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1. INTRODUCCIÓN  

Esta guía práctica ha sido elaborada por el Servicio de Seguimiento y Evaluación de los Fondos 

Comunitarios, organismo responsable de información y comunicación de la Dirección Xeral de 

Política Financeira, Tesouro e Fondos Europeos, Organismo Intermedio de los Programas 

Operativos FEDER y FSE Galicia 2014-2020, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en materia de información y comunicación en el Reglamento (UE) 

Nº1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y el 

Reglamento de Ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión de 28 de Junio. 

Se pretende, de una manera sencilla y práctica, dar a conocer los requisitos que deben cumplir 

las actuaciones en materia de información y comunicación y así poder guiar a los organismos 

gestores y a los beneficiarios de las ayudas en sus tareas de gestión, seguimiento y evaluación 

de las actuaciones, con el objetivo último de promover y mejorar la visibilidad de las actuaciones 

cofinanciadas, dando a conocer a la ciudadanía los logros conseguidos a través de los Programas 

Operativos. 

La Estrategia de Comunicación (EC) 2014-2020 de los Programas Operativos FEDER y FSE 

Galicia, aprobada por los Comités de Seguimiento del 17 de diciembre de 2015 y del 16 de 

febrero de 2016 respectivamente, establece, entre las Medidas de Información y Comunicación 

destinadas a los beneficiarios, la elaboración de una Guía práctica que recoja los requisitos 

normativos y las normas técnicas necesarias para clarificar la materia y ayudar al cumplimiento 

y desarrollo de la propia estrategia. Este es el fin que motiva la elaboración de esta guía, tratando 

de complementar y ampliar la información ya recogida en la propia Estrategia y en las 

instrucciones emitidas por parte del Organismo Intermedio.  

El desarrollo de las distintas actuaciones de comunicación demanda muchas veces una 

clarificación técnica que ayude a solucionar dudas sobre el correcto cumplimiento de las 

obligaciones. La práctica administrativa cotidiana nos indica la necesidad de aclarar el uso o 

utilización conjunta del emblema de la Unión junto con su referencia, el logotipo de la Xunta 

de Galicia y otros emblemas o logotipos de administraciones territoriales, institucionales u otros 

promocionales que se puedan utilizar. Es necesario prever la disposición de la información que 

debe facilitarse a través de la Web, independientemente de aquella información potestativa 

que todos los beneficiarios pueden ofrecer. Otro de los aspectos a tener en cuenta es la correcta 

disposición y el uso de los emblemas y las referencias que deben incorporar los carteles 

informativos, temporales o permanentes. Recoge asimismo esta guía los elementos de 

comunicación que debe incorporar la distinta documentación administrativa, así como 

instrucciones, circulares o informes. Se contempla la correcta utilización de la comunicación en 

diferentes fases de las actividades formativas desarrolladas, o la realizada a través de distintos 

anuncios, audios o vídeo. También se considera la utilización de diferentes artículos 

promocionales, así como la publicación de diferente material divulgativo, como libros, folletos, 

etc. 
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Para facilitar a los beneficiarios la selección de actuaciones con criterios de buenas prácticas, 

se especifican más detenidamente los criterios contemplados que ayudan a su determinación 

así como los requisitos a tener en cuenta para su presentación. 

Finalmente se describe el procedimiento de seguimiento y evaluación de las actuaciones de 

comunicación establecida en base a distintos indicadores de comunicación, y se da respuesta a 

una serie de preguntas frecuentes. 
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2. RESPONSABILIDADES DE LOS BENEFICIARIOS 

Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, Anexo XII, 
apartado 2.2 

Las responsabilidades que los beneficiarios deben cumplir en materia de información y 

comunicación sobre el apoyo procedente de los fondos están claramente identificadas en el 

apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 y en el punto 3.4 de la Estrategia 

de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE Galicia 2014-2020. En particular 

establece que: 

1. En todas las medidas de información y comunicación se debe reconocer el apoyo de los 

Fondos a la operación mostrando: 

a)  el emblema de la Unión y referencia a la Unión Europea 

a) referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. Cuando una medida esté 

relacionada con una o varias operaciones cofinanciadas por varios Fondos, la referencia 

podrá sustituirse por Fondos EIE. 

2. Durante la realización de una operación: 

a) breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la 

operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 

resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión 

b) colocando, para las operaciones no contempladas en los puntos 4 y 5, al menos un 

cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que 

mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por 

ejemplo la entrada de un edificio. 

3. En operaciones financiadas por el FSE y, en casos pertinentes, en operaciones financiadas por 

el FEDER o el Fondo de Cohesión, el beneficiario se asegurará de que las partes que intervienen 

en ellas han sido informadas de dicha financiación. 

Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al público 

o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá una 

declaración en la que se informe de que el programa operativo ha recibido apoyo del Fondo o 

de los Fondos. 

4. Durante la ejecución de toda operación de financiación de obras de infraestructura o 

construcción que se beneficie de una ayuda del FEDER o del Fondo de Cohesión superior a 

500.000 EUR, el beneficiario colocará un cartel temporal de tamaño significativo en un lugar 

bien visible para el público. 
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5. El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente 

de tamaño significativo en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación 

que reúna las características siguientes: 

 a) la contribución pública total a la operación supera los 500 000 EUR; 

 b) la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una 

infraestructura o en trabajos de construcción. 

El cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán de 

acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el 

artículo 115, apartado 4.  
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3. PRINCIPALES ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN 

En el apartado 3.4 de la Estrategia de Comunicación se recoge como responsabilidad del 

beneficiario reconocer e informar al público del apoyo de los Fondos a la correspondiente 

operación y la forma correcta de hacerlo. Así, en todas las medidas de información y 

comunicación se debe reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

a) el emblema de la Unión y referencia a la Unión Europea 

b) referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. Cuando una medida esté 

relacionada con una o varias operaciones cofinanciadas por varios Fondos, la referencia 

podrá sustituirse por Fondos EIE 

c) Se incluirá, siempre que sea posible, el lema elegido para cada fondo para resaltar el 

valor añadido del mismo y de la Unión Europea 

En las distintas acciones de comunicación sobre la aplicación de los fondos europeos que se 

establezcan, lo elementos indicados en la normativa coexistirán con otro tipo de elementos, 

como son el logotipo de la Xunta de Galicia, logotipos de las Autoridades de Gestión en su 

caso, y resto de logotipos de la administración territorial, entes instrumentales de la Xunta de 

Galicia o distintas marcas publicitarias. 

Para homogenizar la disposición de estos elementos en esta Guía se atiende a los dispuesto en 

el Manual de Identidad Corporativa de la Xunta de Galicia, decretos reguladores de la aplicación 

de diferentes marcas publicitarias o las normas básicas de protocolo.  

Los elementos que habitualmente convivirán en las acciones de comunicación desarrolladas o 

impulsadas por la Xunta de Galicia son las siguientes: 

3.1. El emblema de la Unión Europea 

El Reglamento de ejecución (UE) nº 821/2014 especifica en su artículo 3 la forma en que debe 

crearse el emblema y en el art. 4 contiene las características técnicas del mismo. 

Como síntesis debemos recordar que el emblema de la Unión es la bandera con fondo azul cielo, 

sobre la que doce estrellas doradas de cinco puntas forman un círculo. Estas estrellas, 

equidistantes entre sí, están situadas en posición vertical y dispuestas según las horas en la 

esfera de un reloj.  

Debido a la importancia práctica de las especificaciones comunitarias, se recoge a continuación 

lo que dispone al respecto el Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014:  

Normas gráficas para crear el emblema de la Unión y la definición de los colores normalizados  

DESCRIPCIÓN SIMBÓLICA: Sobre un fondo de cielo azul, doce estrellas doradas forman un círculo, que representa la 
unión de los pueblos de Europa. El número de estrellas es invariablemente doce, símbolo de perfección y unidad. 

DESCRIPCIÓN HERÁLDICA: Sobre campo azul, un círculo formado por doce estrellas de oro de cinco puntas, cuyas 
puntas no se tocan entre sí. 

DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA: 
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El emblema consiste en una bandera rectangular de color azul, cuya longitud equivale a tres medios de su anchura. 
Doce estrellas doradas equidistantes forman un círculo imaginario cuyo centro se sitúa en el punto de intersección 
de las diagonales del rectángulo. El radio del círculo equivale a un tercio de la altura de la bandera. Cada una de las 
estrellas de cinco puntas se inscribe en un círculo imaginario cuyo radio equivale a un dieciochoavo de la anchura de  

La bandera. Todas las estrellas están en posición vertical, esto es, con una punta dirigida hacia arriba y otras dos sobre 
una línea recta imaginaria, perpendicular al asta de la bandera. La disposición de las estrellas se corresponde con la 
de las horas en la esfera de un reloj, y su número es invariable. 

 COLORES REGLAMENTARIOS: Los colores del emblema son:  

- PANTONE REFLEX BLUE para la superficie del rectángulo, 
- PANTONE YELLOW para las estrellas.  

REPRODUCCIÓN EN CUATRICROMÍA: Si se imprime en cuatricromía, se utilizarán los cuatro colores de esta para 
obtener los dos colores normalizados. 

El PANTONE YELLOW se obtiene utilizando un 100 % de «Process Yellow».  

El PANTONE REFLEX BLUE se obtiene mezclando un 100 % de «Process Cyan» con un 80 % de «Process Magenta. ES 
INTERNET En la paleta empleada en la web, el PANTONE REFLEX BLUE corresponde al color RGB: 0/51/153 
(hexadecimal: 003399) y el PANTONE YELLOW, al color RGB: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC00).  

REPRODUCCIÓN EN MONOCROMÍA Si se utiliza el negro, se rodeará la superficie del rectángulo con un borde negro 
y se colocarán las estrellas, también en negro, sobre un fondo blanco. 

 

Si se utiliza el azul (Reflex Blue), deberá emplearse al 100 %, con las estrellas en negativo blanco.  

 

REPRODUCCIÓN SOBRE FONDO DE COLOR En caso de que la utilización de un fondo de color fuera la única alternativa, 
el emblema se rodeará con un borde blanco equivalente a 1/25 de la altura del mismo. 
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3.2. Referencia a la Unión Europea 

9ƭ ŜƳōƭŜƳŀ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ά¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀέ ǎƛǘǳŀŘŀ ŘŜōŀƧƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŦƻǊƳŀƴ Ŝƭ 

logotipo de la Unión Europea, único válido para este período de programación. La composición 

de emblema y referencia forman el siguiente logotipo: 

 

Características técnicas para la exhibición del emblema de la Unión y referencia al Fondo. 
Reglamento (UE) Nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, artículo 4 

La utilización del emblema y la referencia a la Unión Europea, y la referencial al fondo que 

proporciona financiación se realizará atendiendo a las siguientes características recogidas en el 

Reglamento (UE) Nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, artículo 4 y en el punto 

3.5 de la Estrategia de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE Galicia 2014-

2020. En particular establece que: 

 El emblema de la Unión deberá figurar en color en los sitios Web. En todos los demás medios 

de comunicación, el color se utilizará siempre que sea posible  

1. El emblema será siempre claramente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición 

y tamaño serán los adecuados a la escala del material o documento utilizados. En 

pequeños artículos de promoción no será obligatorio hacer referencia al Fondo.  

2. Cuando el emblema de la Unión y la referencia a la Unión y al Fondo correspondiente 

se presenten en un sitio web serán visibles al llegar a dicho sitio web, en la superficie 

de visión de un dispositivo digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página. 

3. El nombre «Unión Europea»: 

a) siempre aparecerá sin abreviar. 

b)  El tipo de letra debe ser: arial, auto, calibri, garamond, trebuchet, tahoma, verdana 

o ubuntu.  

c) No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos. 

d)  El cuerpo del tipo (de letra) utilizado deberá ser proporcional al tamaño del 

emblema y de modo que no interfiera. 

e)  El color del tipo será azul reflex, negro o blanco, en función del contexto. 

4.  Si se exhiben otros logotipos además del emblema de la Unión, éste tendrá como 

mínimo el mismo tamaño, medido en altura o anchura, que el mayor de los demás 

logotipos. 
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3.3. Referencia al fondo 

La referencia al Fondo Comunitario que cofinancia, junto con su lema, se incorporaron en el 

anterior periodo de programación de forma conjunta al emblema de la Unión y su referencia, 

formando un logotipo para cada fondo comunitario. 

No obstante, ya a finales del periodo 2007-2013, se hablaba de la necesidad de separar el 

emblema de la UE y su referencia, es decir el logotipo de la Unión Europea, de cualquier otra 

referencia a fondo y lema, a pesar de que se venía mostrando conjuntamente. 

Para este nuevo periodo 2014-2020 la referencia al Fondo que cofinancia y su lema no pueden 

estar unidos al logotipo de la Unión Europea. Deben diferenciarse por un lado el logotipo de la 

UE (emblema y referencia), y por otro, sin ningún logotipo, la referencia al fondo de que se trata 

y su lema. El beneficiario debe reconocer el apoyo de los fondos y tiene la obligación de mostrar 

ambos grupos de elementos, pero con libertad de diseño en cuanto a la referencia al fondo o 

fondos que cofinancian y su lema asociado (3.4 EC).  

Para cumplir esa obligación el criterio que se recomienda en esta Guía es agrupar en la cabecera 

o pie del documento, cartel, etc. exclusivamente el emblema con su referencia y resto de 

logotipos, y, en el cuerpo del documento, cartel, etc. incorporar la otras referencias obligatorias 

como son la referencia al Fondo o Fondos que cofinancian y su lema asociado. 

3.4. Lema del fondo 

El lema es la frase que debe acompañar la referencia al fondo, cuya inclusión se decidió en el 

seno del Grupo Español de Representantes de Información y Publicidad (GERIP) para destacar el 

valor añadido de la intervención. Los lemas elegidos para Galicia son los siguientes: 

a. PO FEDER:  ά¦ƴŀ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ ƘŀŎŜǊ 9ǳǊƻǇŀέ 

b. PO FSE:  ά9ƭ C{9 LƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ǘǳ ŦǳǘǳǊƻέ 

3.5. La imagen corporativa institucional de Galicia 

El Decreto 409/2009 del 5 de noviembre, que aprueba el uso de los elementos básicos de la 

identidad corporativa de la Xunta, fija como éstos el símbolo, constituido por el Escudo de Galicia 

ȅ Ŝƭ ƭƻƎƻǘƛǇƻ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻ ŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǇƭŀǎƳŀŎƛƽƴ ǘƛǇƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ά·ǳƴǘŀ ŘŜ 

DŀƭƛŎƛŀέΦ [ŀ ƛƳŀƎŜƴ ŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜōŜǊł ŦƛƎǳǊŀǊ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ 

administrativos y comunicaciones de tipo general expedidos por los departamentos de la Xunta 

de Galicia, las delegaciones territoriales y todos los entes que integran el sector público 

autonómico.  

Solamente hay tres supuestos en los que junto a la imagen corporativa institucional podrá 

añadirse la plasmación tipográfica de la expresión del nombre de las Consellerías y órganos de 

ellas dependientes, así como de las delegaciones territoriales y jefaturas territoriales de ellas 

dependientes. Estos tres supuestos son: papelería oficial, señalización de edificios y portada 

interior de publicaciones específicas de la Consellería. 
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El manual de identidad corporativa especifica los detalles, las pautas de construcción, el uso de 

las tipografías y las aplicaciones cromáticas de la marca. En las imágenes siguientes se recogen 

a modo de ejemplo el escudo y la marca gráfica principal en sus versiones positiva y negativa.  

 

 

 

  

                 

 

 

 

Los logotipos corporativos de la Xunta de Galicia, Consellerías y entidades instrumentales 

pueden descargarse de las siguientes direcciones: 

http://intranet.xunta.gal/identidade-e-imaxe-corporativa 

http://ww w.xunta.gal/identidade-corporativa/descarga-do-manual 

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2009/20091119/Anuncio3E3B2_gl.pdf 

 

3.6. La marca turística de Galicia 

Mediante el Decreto 121/2011, de 16 de junio, se aprueba la marca turística de Galicia y se 

ǊŜƎǳƭŀ ǎǳ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ·ǳƴǘŀ ŘŜ DŀƭƛŎƛŀΣ ǎǳǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 

autónomos, las agencias públicas autonómicas, las entidades públicas empresariales, los 

consorcios autonómicos, las fundaciones del sector público autonómico y las sociedades 

mercantiles públicas autonómicas, sin perjuicio de la observancia del vigente código de 

identificación corporativa de la Xunta de Galicia aprobado por el Decreto 409/2009, de 5 de 

noviembre, utilizarán como elemento adicional la marca turística, según las prescripciones del 

manual básico que figura como anexo de este decreto, en todas sus acciones de comunicación 

ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭŜǎΣ ŜǎŎǊƛǘŀǎ ƻ ǇƭłǎǘƛŎŀǎΦέ 

ά[ŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀción de la Comunidad Autónoma de Galicia en sus relaciones de colaboración con 

otras administraciones deberá exigir, siempre que su objeto lo permita, que se haga constar la 

ƳŀǊŎŀ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ DŀƭƛŎƛŀΦέ 

 

http://intranet.xunta.gal/identidade-e-imaxe-corporativa
http://www.xunta.gal/identidade-corporativa/descarga-do-manual
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2009/20091119/Anuncio3E3B2_gl.pdf


Guía de comunicación 2014-2020 

                                    Programas Operativos FEDER y FSE Galicia 

 
 
 

13  

 
 

4. UTILIZACIÓN CONJUNTA DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN 

Cuando los elementos básicos (logotipos) de cada una de las administraciones que pueden 

intervenir en el desarrollo y comunicación de una actuación cofinanciada tienen que compartir 

espacio deben respectarse los siguientes criterios: 

- El emblema de la Unión tendrá como mínimo el mismo tamaño, medido en altura o 

anchura, que el mayor de los demás logotipos empleados. 

- La marca de la Xunta de Galicia y de otras instituciones de similar o mayor ámbito 

territorial debe reproducirse a la misma escala que la de la Unión.  

- Las instituciones de menor ámbito territorial y resto de marcas comerciales deberán 

reproducirse a una escala inferior (60% del tamaño del logotipo de la Xunta de Galicia)    

4.1. Apertura de un documento 

Siguiendo estas consideraciones y las normas de protocolo, el formato que se propone para la 

apertura de un documento, o en la parte superior de cualquier tipo de material de 

comunicación, es el siguiente: 

- Se deberá situar en la parte superior izquierda, abriendo el documento, en primer lugar 

el logotipo de la Xunta de Galicia, seguido en orden creciente de competencia territorial, 

el logo de las Autoridades de Gestión (de ser el caso) y el logo de la Unión Europea.  

- Todos los logotipos institucionales de rango superior a la Xunta de Galicia tendrán la 

misma escala. Es necesario tener en cuenta que el emblema de la UE (sin incluir la 

referencia a la UE) con el que se conforma el logotipo debe ser de la misma altura que 

el emblema de Xunta de Galicia. 

- Los logotipos de los entes instrumentales de la Xunta de Galicia y otras administraciones 

de ámbito territorial inferior al de Galicia figurarán al 60% del tamaño del logotipo de la 

Xunta, situándose a la izquierda de la marca turística de la Xunta de Galicia, en orden de 

mayor importancia, de izquierda a derecha. 

Ejemplo utilización de logotipos de la Xunta de Galicia y Unión Europea 

     

 

 

Ejemplo utilización de logotipos de la Xunta de Galicia, Unión Europea y entes instrumentales 

       60% 
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4.2. Cierre de un documento 

El formato que se propone para el cierre de un documento, o en la parte inferior de cualquier 

tipo de material de comunicación, es el siguiente: 

- Se deberá situar en la parte inferior derecha, cerrando el documento, en primer lugar el 

logotipo de la Xunta de Galicia, seguido en orden creciente según el ámbito territorial, 

de derecha a izquierda, el logo de la Autoridad de Gestión que corresponda (de ser el 

caso) y, a continuación, el logo de la Unión Europea a su izquierda. A continuación se 

situarían los logotipos de ámbito territorial inferior al de Galicia y resto de marcas 

comerciales a un tamaño del 60%. 

- El tamaño y escala de los logotipos sigue el mismo criterio que en la apertura de un 

documento 

Ejemplo utilización de logotipos de la Xunta de Galicia y Unión Europea 

     

 

 

 

Ejemplo utilización de logotipos de la Xunta de Galicia, Unión Europea y entes instrumentales 

60% 
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6. COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE LA WEB 

6.1. Página Web Comisión Europea 

Unión Europea 

La Unión Europea proporciona abundante información a través de la Web, que puede 

consultarse a través de los enlaces que se presentan a continuación. 

Comisión Europea:  

http://ec.europa.eu/index_es.htm 

Representaciones y puntos de información de UE:  

https://ec.europa.eu/info/contact/local-offices-eu-member-countries_es 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos: 

http://ec.europa.eu/contracts_grants/funds_es.htm 

6.2. Páginas Web de las Autoridades de Gestión 

El propio Reglamento (UE) Nº1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013 establece la obligatoriedad de crear en cada Estado miembro un sitio o un 

portal de Internet único que proporcione información sobre todos los programas operativos, 

con el objeto de afianzar la accesibilidad y la transparencia de la información sobre las 

oportunidades de financiación y los beneficiarios de los proyectos. 

En nuestro caso, el Portal web único es elaborado por las Autoridades de Gestión, y recogerá y 

clasificará toda la información generada y relacionada con la aplicación de los fondos EIE en 

España. Particularmente contendrá enlaces a todos los Programas Operativos de España, y 

dentro de éstos, enlaces a todos los beneficiarios públicos o intermediarios en los que poder 

consultar toda la información relacionada con la aplicación de los fondos, particularmente las 

operaciones puestas en marcha, calendario de ejecución y todos los procesos de consulta 

pública relacionados y la presentación de buenas prácticas. 

Unidad Administradora del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Página oficial del Ministerio de Hacienda sobre la política regional y sus instrumentos: 

http://www.dgfc.sepg.minhap.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/Paginas/inicio.aspx  

Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 

Página oficial del Ministerio de Empleo y Seguridad Social dedicada a la política regional y sus 

instrumentos: 

http://www.empleo.gob.es/uafse/es/fse_2014-2020/ 

http://ec.europa.eu/index_es.htm
https://ec.europa.eu/info/contact/local-offices-eu-member-countries_es
http://ec.europa.eu/contracts_grants/funds_es.htm
http://www.dgfc.sepg.minhap.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/Paginas/inicio.aspx
http://www.empleo.gob.es/uafse/es/fse_2014-2020/
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6.3. Página Web del Organismo Intermedio  

El Organismo Intermedio, junto con las Autoridades de Gestión, garantizarán, de acuerdo con la 

estrategia de comunicación, que se proporciona a la población interesada información adecuada 

y convenientemente actualizada sobre la aplicación de los fondos comunitarios en Galicia a 

través de sus página Web (medidas 1.08, 4.06 y 4.07 de la EC). 

Esta consideración se refuerza con lo dispuesto en la medida 4.07 (EC) respecto a la obligación 

de proporcionar enlaces para cada Fondo y beneficiario público o intermediario a través de los 

que poder consultar toda la información relacionada con la aplicación de los fondos en Galicia. 

El portal, elaborado por la Dirección Xeral de Planificación e Orzamentos en colaboración con la 

Dirección Xeral de Política Financeira, Tesouro e Fondos Europeos, es el que concentra toda esta 

información y se puede acceder al mismo a través del siguiente enlace:  

Organismo Intermedio en Galicia 

http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-

fondos/planificacion-e-fondos.   

 

Bajo el łǊŜŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ άtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ CƻƴŘƻǎέ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŀƎƭǳǘƛƴŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

relacionada con la aplicación de los fondos europeos en Galicia en los que la Dirección Xeral de 

Política Financeira, Tesouro e Fondos Europeos actúa o ha actuado como Organismo Intermedio. 

 

http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/planificacion-e-fondos
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/planificacion-e-fondos
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Esta web no solo ofrece información de los POs del período de programación 2014-2020, sino 

que posibilita el acceso a información relacionada con los mismos, como la Estrategia 2020, la 

normativa comunitaria que afecta a este período, la Información y Comunicación en la que se 

incluye la EC y esta propia Guía. 

En la entrada referida a cada PO debe situarse un enlace para cada fondo y beneficiario público, 

poniendo a disposición información sobre la lista de operaciones desarrolladas, así como 

manuales y diversas herramientas disponibles para potenciales beneficiarios. 

También se informará y dará cuenta a través de este sitio Web de Buenas Prácticas de gestión 

puestas en práctica por los gestores de fondos comunitarios. 

6.4. Páginas Web de Gestores de fondos europeos 

En este momento de desarrollo de las TICs, las Webs de los organismos públicos gestores de 

fondos europeos, sean beneficiarios directos o intermediarios de cara a los beneficiarios finales, 

cobran especial importancia como medios de transmisión y de consulta de la información y 

comunicación que afecta a las operaciones cofinanciadas con Fondos Comunitarios. 

Es por ello que la EC recoge, como traslación del requisito de suministro de información indicado 

en la propia normativa comunitaria, la necesidad de que todo organismo gestor de fondos 

comunitarios habilite un apartado específico de su Web que permita consultar la información 

relacionada con el desarrollo de las operaciones de las que es responsable. Éste resulta 

fundamental para garantizar el acceso de información y poder organizarla de cara a la creación 

del Portal Web Único de la aplicación de los fondos europeos en Galicia y España exigido en la 

normativa comunitaria. 

El modelo que se propone en esta guía es habilitar un apartado específico denominado (según 

corresponda): 

- PO FEDER Galicia 2014-2020 "Una manera de hacer Europa"  

- PO FSE Galicia 2014-2020 "Invierte en tu futuro"  

En este apartado específico se debe mostrar adecuadamente el logotipo de la Unión Europea y 

clasificar toda la información sobre las operaciones que se desarrollan por Objetivo Temático, 

Prioridad de Inversión y Objetivo Específico. Un ejemplo sería el siguiente: 
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En cuanto a la presentación del logotipo de la UE en las páginas Webs, es necesario tener en 

cuenta que: 

- El emblema de la Unión debe ser siempre claramente visible y ocupará un lugar 

destacado. Su posición y tamaño serán los adecuados a la escala del material o 

documento utilizados. 

- Cuando el emblema de la Unión y la referencia a la Unión y al Fondo correspondiente se 

presenten en un sitio web serán visibles al llegar a dicho sitio web, en la superficie de 

visión de un dispositivo digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página. 

- El emblema de la Unión deberá figurar en color en los sitios Web. En todos los demás 

medios de comunicación, el color se utilizará siempre que sea posible. 

- Si se exhiben otros logotipos además del emblema de la Unión, este tendrá como 

mínimo el mismo tamaño, medido en altura o anchura, que el mayor de los demás 

logotipos. 

6.5. Páginas Web de Beneficiarios de fondos europeos 

Como se ha comentado anteriormente, la normativa comunitaria establece una serie de 

obligaciones concretas que deben cumplir los beneficiarios de los fondos europeos. Dichas 

actuaciones deben realizarse, tanto durante la ejecución de las operaciones, como en el 

momento de finalización de las mismas.  

Entre ellas se establece que los organismos, tanto públicos como privados, que sean 

beneficiarios de los fondos europeos y que dispongan de página Web, debido a su 

consideración de beneficiarios, durante la ejecución de las operaciones deben realizar una 

descripción de las mismas de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 

objetivos y resultados, destacando el apoyo financiero de la unión a través de la Web. 

Como objetivo se debe indicar la denominiación resumida del Objetivo Temático (OT) asociado 

a la operación.Tal y como se recoge en el EC, la denominación resumida de los OT en los que se 

enmarcan las operaciones cofinanciadas, aprobada por el GERIP, es la siguiente: 

h¢ мΦ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ 

h¢ нΦ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴ  ƳŜƧƻǊ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ 

h¢ оΦ ά/ƻƴǎŜƎǳƛǊ  ǳƴ ǘŜƧƛŘƻ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ Ƴłǎ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻέ 

h¢ пΦ ά/ƻƴǎŜƎǳƛǊ ǳƴŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ Ƴłǎ ƭƛƳǇƛŀ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ  

h¢ рΦ άCǊŜƴŀǊ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻέ 

h¢ сΦ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭέ 

h¢ тΦ ά[ƻƎǊŀǊ  ǳƴ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ 

h¢ уΦ ά/ƻƴǎŜƎǳƛǊ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ  

h¢ фΦ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘΣ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ 

h¢ млΦ ά/ƻƴǎŜƎǳƛǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέΦ 
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En cuanto a la mención de los resultados se propone incluir una mención a los indicadores 

programados. No es necesario recoger su cuantificación para proporcionar información en la 

Web, pero si indicar de modo resumido y claro los resultados cualitativos esperados. Si los 

indicadores programados resultan un tanto genéricos (como por ejemplo, número de empresas 

ayudadas) puede substituirse la mención a indicadores programados con un párrafo explicativo 

del resultado obtenido a través de la operación. 

Del mismo modo que en el caso de las web de gestores públicos (beneficiarios públicos o 

intermediarios), en esta guía se propone habilitar un apartado específico en las Webs de los 

beneficiarios privados denominado (según corresponda): 

- PO FEDER Galicia 2014-2020 "Una manera de hacer Europa"  

- PO FSE Galicia 2014-2020 "Invierte en tu futuro"  

En el que además de mostrar adecuadamente el logotipo de la Unión Europea, se incorpore un 

párrafo con la siguiente información sobre cada operación que se está desarrollando: 

άdescripción de la operación está cofinanciada por la Unión Europea, en el marco del 

Programa Operativo FEDER Galicia 2014-2020, Objetivo temático de denominación del 

OT resumida, para mención sobre los indicadores de productividad (FEDER) / ejecución 

(FSE)  y resultado 

Para poder demostrar el cumplimiento de la obligación reglamentaria de suministro de 

información a través de la Web de los beneficiarios durante la ejecución de la operación europea 

es importante guardar una prueba documental del proceso, como puede ser una captura de 

pantalla mostrando la información suministrada en una fecha concreta. 

Ejemplo de información proporcionada directamente a través de la Web: 

 
































































